
 

RELACIÓN SALA ORDINARIA No. 11 

 

Bogotá. D.C., nueve (09) de diciembre de 2024. 

 

Se presenta a consideración del H. Magistrado JOSÉ ANTONIO HOYOS DÁVILA, los siguientes 
proyectos de decisión para debatir el próximo trece (13) de diciembre de 2024. 

ÍTEM CLASE DE 
PROCESO 

NÚMERO 

DE RADICADO 

NOTICIANTE DISCIPLINABLE 

 

1 

EMPLEADOS  2500025020002024
0135900  

Corte 
Constitucion
al Sala No. 7 
de Selección  

Empleados Juzgado 
Primero Penal del 
Circuito de Ubaté  

 

2 

FUNCIONARIO – 
JUEZ  

2500011020002020
0006200 

Fiscal 23 
Seccional de 
Chiquinquirá  

Juez Promiscuo 
Municipal de Simijaca - 

Cundinamarca  

 

3 

EMPLEADOS  2500011020002024
0136300 

Corte 
Constitucion
al Sala No. 7 
de Selección 

Empleados Juzgado 
Primero Penal Municipal 
Con Función de Control 

de Garantías de 
Zipaquirá - 

Cundinamarca  

4 EMPLEADOS 2500025020002023
0091900  

Corte 
Constitucion
al Sala No. 8 
de Selección 

Empleados Juzgado 
Segundo Promiscuo de 
Familia del Circuito de 

Facatativá – 
Cundinamarca  

5 EMPLEADOS  2500025020002024
0127800 

Oswaldo 
José Ochoa 

Albor  

Empleados de la 
secretaría de la sección 

1ª Subsección B del 
Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca   

6 FUNCIONARIO – 
FISCAL  

2500011020002019
0136600 

Director 
Seccional de 
Fiscalía de 

Cundinamarc
a  

Jaime Acevedo 
Saavedra – Fiscal Local 

de Sesquilé  

7 ABOGADO  2500025020002022
0008000  

Juzgado 
Promiscuo 

Municipal de 
Zipacón – 

Cundinamarc
a  

Iván Ricardo Amaya 
Ruiz 

8 EMPLEADOS 2500025020002024
0091000 

Corte 
Constitucion
al Sala No. 4 
de Selección 

Empleados Juzgado 
Segundo Promiscuo 
Municipal de Cajica – 

Cundinamarca  

 



 

Se presenta a consideración del H. Magistrado MARTHA PATRICIA VILLAMIL SALAZAR, el 
siguiente proyecto de decisión para debatir el próximo trece (13) de diciembre de 2024. 

 

ÍTEM CLASE DE 
PROCESO 

NÚMERO 

DE RADICADO 

QUEJOSO DISCIPLINABLE 

 

1 

Funcionario 
– Juez  

25000110200020200
042100  

Sandra 
Yaneth 
Moreno  

Guillermo Hernán 
Burgos Rodríguez  

 

Atentamente, 

 
 
 

FERNANDO AUGUSTO AYALA RODRÍGUEZ 
MAGISTRADO   


